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JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de julio de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Ref.: Acción de Tutela 11001 40 03 043 2021 00606 00 

 

Vista la tutela de la referencia y atendiendo lo preceptuado en el Decreto 2591 de 

1991, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente acción constitucional promovida por DIEGO 

ALEXANDER CAMARGO CAMARGO contra LA SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO Y 

EL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL DISTRITAL (DASCD). 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte accionada, por conducto de su representante 

legal o quien haga sus veces, vía correo electrónico o cualquier otro medio de 

comunicación, concediéndole el término improrrogable de UN (1) día para que:  

 

• Rindan el informe previsto en el art. 19 del Decreto 2591 de 1991. 

• Acrediten siquiera sumariamente su representación legal. 

• Se pronuncien sobre los hechos que dieron lugar a la presente acción 

constitucional. 

 

TERCERO: Se ordena a la accionada publicar la presente acción de tutela en el 

aplicativo para la convocatoria pública planta temporal de la Secretaría Distrital 

con el fin que si bien lo dese, se pronuncie sobre los hechos de la acción de tutela. 

 

CUARTO: COMUNÍQUESE la presente determinación a las partes por el medio más 

expedito. 

 

Adviértaseles a los intervinientes que, de conformidad con lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11517, PCSJA20-11518, PCSJA20-11521, PCSJA20-11526 de 2020, 

PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 DE 2020 y PCSJA20- 

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura el trámite de la presente 

acción constitucional se adelantará de forma virtual, por lo que las 

comunicaciones deberán ser remitidas y allegadas al correo electrónico 

cmpl43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CÚMPLASE, 

 
 

 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

Juez 

 


